
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Divisorio por venta   
Radicado:   63.190.40.89.001.2015.00212.00 
Asunto:   Auto ordena agregar comisorio y reconoce personería 
Demandantes:  Milton Nieto Arboleda y otros 
Demandados:  José Alquiver Quiceno Montoya y otros 

Auto Sustanciación No.: 098    
 

Se agrega al expediente el despacho comisorio del 16 de marzo de 2023 

diligenciado1, remitido por el Inspector de Policía de Circasia, Quindío. Se 

advierte que en el desarrollo de la diligencia de entrega a la nueva 

secuestre no hubo oposición alguna. 

Por otra parte, en atención al poder radicado el día 28 de marzo de 20232, 

este despacho procede a reconocer personería para actuar en los términos 

del poder conferido, en representación del demandado señor José Alquiver 

Quiceno Montoya, al abogado José Norbey Ocampo Mesa, identificado con 

C.C. 7.551.811, de Circasia y T.P. 77.012 del C.S.Jud. 

 

Para efectos de notificación del profesional del derecho se tiene como 

correo electrónico josenorbeyocampomesa@gmail.com. 

 

Por secretaria compártasele el expediente en su totalidad. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Archivo digital No. 47. 
2 Archivo digital No. 46. 
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